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1.- ENFERMERIA COMUNITARIA. DEFINICION DE LA MATERIA Y                        

AMBITO DE ESTUDIO 
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Enfermería comunitaria. Definición 

de materia y ámbito de estudio  

Es la parte de la enfermería que 

desarrolla y aplica de forma integral, en 

el marco de la salud pública, los 

cuidados al individuo, la familia y la 

comunidad en el equilibrio inestable del 

proceso salud-enfermedad. 

La ciencia y el arte de prevenir las enfermedades. 

prolongar la vida y promover la salud mental y 

física y la eficiencia a través de los esfuerzos 

organizados de la comunidad  

Promoción de salud: consiste en 

proporcionar a los pueblos los medios 

necesarios para mejorar su salud y 

ejercer un mayor control sobre la misma.  

Los miembros de la comunidad 

comprendan que una buena salud es el 

mejor recurso para el progreso personal, 

económico y social y la dimensión 

importante de la calidad de vida 

Es el establecimiento de una 

barrera que evite el contacto 

entre el individuo, con aquellos 

factores que lo pueden conducir 

a una determinada enfermedad. 

La organización del servicio de salud sobre 

la base de un modelo de atención familiar y 

comunitaria requiere el desarrollo de un 

sistema integrado de provisión de cuidados 

donde se establezca una definición clara de 

la responsabilidad  

Dicha responsabilidad es común en dos o más 

personas bien sea naturales o jurídicas, en la 

salud comunitaria la responsabilidad compartida 

permite distribuir el grado de compromiso en las 

intervenciones entre las diferentes instituciones 

que conforman la comunidad y reparte el trabajo 

a realizar entre los actores sociales  

Entendamos a estos factores como el conjunto 

de situaciones, conflictos lugares o 

comportamiento que vuelven vulnerables al 

individuo y más propenso a enfermar estas 

acciones pueden ser de forma biológico 

(contaminación de manto acuífero), psicológico 

(bajo autoestima), social (consumo de sustancia 

psicoactiva), o de orden espiritual ( conflictos de 

creencia como en situaciones de aborto). 

Las metodologías individuales 

de trabajo ofrecen al 

estudiante la oportunidad de 

devolverse y desarrollar su 

potencialidad de desarrollarse  

Promueve no solo la 

construcción de 

conocimiento, si no el 

desarrollo de valores 

como la cooperación,  

la comunicación y la 

responsabilidad  del 

equipo de trabajo 

> Establecimiento de la 

relación enfermería-

comunitaria, valorar el 

estado de salud y los 

factores del entorno, 

diagnostico comunitario, 

planificación de las 

acciones, definición de 

las acciones y 

evaluación. 



  

 

2.- EL CONCEPTO DE SALUD 
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CONCEPTO DE SALUD 

La salud es un completo estado de 

bienestar y no solo la usencia de 

enfermedad 

Hay diferentes modelos que 

pueden ser de utilidad al momento 

del proceso salud enfermedad 

- Modelo biopsicosocial: es una 

propuesta integradora, comprehensiva 

y sistémica de los niveles, biológicos, 

psicológicos y sociales del individuo 

.- Modelo salutogenico: recoge 

conceptos tales como la personalidad 

resistente, dureza y resilencia, con el 

enfoque interdisciplinar. -  Modelo de 

salud positiva: de identifica como 

bienestar social, incorporando la 

noción de calidad de vida. 

- Modelo holista de salud: la relación 

de mente-cuerpo se central  en esta 

perspectiva, al igual que los aspecto 

de vitalidad, bienestar, complejidad, 

resistencia, balance, armonía, etc. 

- Modelo de salud como bienestar: es 

tendencia adaptativa y la salud puede 

consistir en una capacidad para el 

bienestar o una capacidad para 

cuidarse. 

- Salud como madurez: implica un 

incremento de mecanismo mentales 

adaptativos tales como altruismo, 

sublimación, supresión, humor y 

anticipación. 

- Salud como inteligencia emocional: la 

habilidad cognitivo y adaptativo de las 

emociones. 

- Salud como resilencia: se refiere a 

tener un resultado favorable e 

involucrado un  rango de mecanismo 

que operan ante, durante y después 

del encuentro con la situación adversa. 

   

  

Los determinantes sociales de la 

salud, son las condiciones sociales 

y económicas que influyen en el 

estado de salud de las personas 

- Medio ambiente: incluye los 

factores relacionados con la salud 

que son externos al cuerpo 

humano y sobre los cuales la 

persona tienen poco o ningún 

control.  

- Estilo de vida: representa el 

conjunto de decisiones que toma 

el individuo con respecto a su 

propia salud y sobre la cual ejerce 

cierto grado de control.  

- Biología humana: : hechos 

relacionados con la salud física, 

mental que se manifiestan en el 

organismo como consecuencia de 

la biología fundamentalmente con 

el ser humano. 

- Servicio de atención: incluye la 

práctica de la medicina y la 

enfermería, los hospitales, los 

hogares de ancianos, los 

medicamentos los servicios 

públicos comunitarios de atención 

de salud, las ambulancias y otros 

servicios. 

 

El goce del grado máximo 

de salud que pueda lograr 

es uno de los derechos 

fundamentales de todo 

ser humano sin distinción 

de raza, religión, 

ideología política o 

condiciones económicas 

o sociales. 

- Libertad: se incluye el derecho 

de las personas de controlar su 

salud y su cuerpo (por  

ejemplo, derechos sexuales y 

reproductivos) sin injerencias 

(por ejemplo, tortura y 

tratamiento y tratamiento 

médicos no consensuados). 

- Derechos: acceso a un 

sistema de protección de la 

salud que ofrezca a todas las 

personas la misma 

oportunidades de disfrutar del 

grado máximo de salud. 

- Deficiencia: un trastorno 

orgánicos, que producen una 

limitación funcional que se 

manifiesta objetivamente en la vida 

diaria. 

- Discapacidad: restricción o 

ausencia debida una deficiencia, de 

la capacidad de realizar una 

actividad en la forma o dentro del 

margen considerando normal para 

el ser humano. 

- minusvalía: la situación 

desventajosa en que se encuentra 

una persona determinada, como 

consecuencia deficiencia o 

discapacidad que limita, o impide, 

el cumplimiento de una función que 

es normal para esa persona. 


